La incorporación de talentos a la gestión y propiedad de una compañía y el establecimiento de altos estándares de gobierno corporativo son los elementos fundamentales en toda inversión de capital privado. 
Un componente fundamental en el desarrollo de cualquier empresa es contar con profesionales talentosos, capaces de aportar una mirada innovadora y estratégica a cada etapa de un negocio. La incorporación de talentos a la gestión y propiedad de una compañía y el establecimiento de altos estándares de gobierno corporativo son los elementos fundamentales en toda inversión de capital privado. A través de esta combinación virtuosa entre trabajo y capital es posible potenciar la creación de valor en las compañías y generar una serie de beneficios para la economía.

Para esto, el capital privado invierte en compañías existentes que tengan un gran potencial de crecimiento o que necesiten reestructurarse, a diferencia del capital de riesgo, cuyo objetivo es financiar el surgimiento de nuevas empresas.

Inversionistas institucionales en América Latina en general y Chile en particular han sido capaces de incorporar en forma incipiente el capital privado dentro de las alternativas de inversión; sin embargo, queda todavía un camino por recorrer. Pese a la creciente importancia de esta industria en la región, la brecha de inversión en proporción al PIB de los países de la región respecto de mercados desarrollados aún es amplia. Por ejemplo, en Estados Unidos los activos invertidos por estos fondos representan el 3,9% del PIB. Esta cifra, en América Latina, alcanza apenas el 0,8%, muy por debajo de su potencial desarrollo.

Una de las razones que explican esta diferencia en la disposición de los inversionistas institucionales de la región para incorporar capital privado dentro de sus portafolios es la regulación existente; por ejemplo, algunos de los grandes fondos de prestigiosas universidades norteamericanas (Harvard, Yale, Princeton) invierten hasta un 10% de sus fondos en distintos administradores de capital privado a nivel mundial; sin embargo, en la región sólo los fondos institucionales chilenos están invirtiendo en esta "categoría de activos".

¿Cómo apurar el paso? Adaptando y modernizando las distintas legislaciones, tratando de igualar la regulación a las "mejores prácticas" regulatorias a nivel mundial. Países muy exitosos como Australia, Reino Unido, Estados Unidos y Canadá, entre otros, son un buen modelo a seguir en esta industria.

En nuestro país, el capital privado está en proceso de desarrollo y es importante corregir algunas barreras que obstaculizan su pleno potencial. El nivel de madurez del mercado chileno hace posible alinear algunas prácticas en materias regulatoria, tributaria y normativas, sin mayor dificultad.

Como Acafi esto es precisamente lo que queremos mejorar. Para ello necesitamos que se genere conciencia del aporte de este tipo de capitales a nuestra economía. Es necesario que se genere un debate técnico que apunte a modernizar y mejorar ciertos aspectos de la actual legislación, como las cargas impositivas a las ganancias de capital que se les aplican a inversionistas extranjeros; la imposibilidad que inversionistas externos e internos coexistan en un mismo fondo de estas características; el cobro del IVA a las comisiones por administración, entre muchos otros.
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